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| Heroica DEL ECUADOR . 
as DE CONPAGIAS o P. 7 , 

o RESOLUCIÓN No. 91-2-5-5-CAL 16062238 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos e a 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL : : 

  

En — ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente: 'de - 
Compañias, según Resolución No %1-1-5-3-007 de 20 de Junio (de 1994, publicada en 
el Registro Oficial No 732 de 23 de dulio de 1991. 

3 

CONSIDERÁNDO: ol , 

QUE, mediante aeacrando No SC-[L-91-148 de B de Julio de 1991.44 la Dirección 

del Lentro de Cómputo de esta entidad, se establece que el adainistrágor de CUEX 
CULTIVO Y EXPORTACION DE CAMARDNES 5.4., expediente No zos DS ha resitido 
oportunamente copias autorizadas del balance general anual «e Mstado de 
pérdidas y ganancias¿ las semcarias e informes de los adainisirad res y de los 
organisaos de fiscalización; la nómina de Jos administradores, rápresentantes 

O laqales y socios y accionistas; inforses de auditoría guterna, ed el caso que “> 

procedaz y »pás documentos exigidos por la Ley de Compañías, correspándientes al 

ejercicio econoaico de 1990, | 

QUE, el artículo 25 de la Ley de Compañias faculta al A 
multas al administrador de la compañía. que no hubiere cunplidi 
obligaciones señaladas en el considerando anterior; l 4 

QUE, por Resolución No Yi-1-5-3-407 de 20 de Junio de 1991, publicada en el 
Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 199, se regula el valor de Ja sanción > 
econónica a aplicar. a : 
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uperintendénte imponer 
con las   

RESU e LOVE: a 

ARTICULO PRIBERD.--- IMPONER a título personal, al señor JARRIN RIVADENEIRA 
OCTAVIO, adeinistrador de CUEX CULTIVO Y EXPORTACION DE CAMARONES 6... la multa 
de VEINTE Y CUATRO MIL 00/100 SUCRES  (5/.24.000,00), por no haber remitido 
oportunamente a la Superintendencia de Compañías los docuaentos previstos en la 
Ley de Compañias, sulta que podrá repetirse hasta el debido| cumpliaiento de la 

9 obligación. 
l 

( 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor JARRIN RIVADENETRA DETAVIO, en forma legal 
en el domicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, sediante copia 
eriginal de la presente Resolución. | 

| 

ARTICULO TERCERD.- EJECUTDRIADA esta resolución, se esitirá el título de crédito 
respectivo y se procederá a su recaudación, en el término de la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA Y firaada en la Superintendencia de Compáñías en fiuayaquil, 
"5 0CT. 1991 : | 
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Ec. Eufemia Uv) 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN 

pinctRon AV. SAN JORGE 314. TELEFONO: 282600. | 
CMV /MdeT | 
91.09.23 | 
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CONTROL. | 
                                      



    

CUPELENTENDENCIA BZ COMPAÑÍAS 
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AVADPELA OGRMO 2 persa y en des 

olicinos de ta en HOLE CENTRO Z 0H / 
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